PROYECTO DE DECLARACION

La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

      Complacencia y beneplácito por la apertura del jardín maternal gratuito para hijos de alumnos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la  Universidad Nacional de La Plata, el cual funcionará en las instalaciones del edificio de la Reforma Universitaria (Ex Jockey Club). Felicita a los impulsores de dicha iniciativa y hace votos para que ésta sea el comienzo de muchas otras.

FUNDAMENTOS

      Desde esta semana comenzará a funcionar en las instalaciones del edificio de la Reforma Universitaria (Ex Jockey Club) un jardín maternal gratuito para chicos de entre 45 días y 3 años habilitado para los hijos de los alumnos que cursan en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP).

      Puntualmente, el nuevo espacio será inaugurado el próximo miércoles a las 9 y "se trata de un proyecto que viene reclamando desde hace muchos años el claustro de estudiantes, y que tiene por objeto lograr que ningún alumno o alumna de la Facultad (fundamentalmente quienes son mamás) vean limitado su legítimo derecho a cursar estudios universitarios por no tener con quien dejar a sus niños pequeños", explicó el secretario académico de la Facultad, Marcelo Krikorián.

     El jardín tiene una superficie de 130 metros cuadrados, y ha sido dotado con todo el mobiliario y equipamiento necesarios para funcionar, con un plan de trabajo a cargo de personal docente seleccionado, que incluye juegos didácticos y actividades de estimulación. Además cuenta con baños adaptados para niños, cunas, y un salón de usos múltiples con juegos infantiles como peloteros y toboganes.

      Los estudiantes de Derecho podrán llevar a sus hijos de lunes a viernes entre las 8 y las 20, pero cada nene podrá permanecer en la guardería durante el tiempo en que sus padres estén cursando alguna de las materias.
      La iniciativa, a su vez, contempla la demanda que existe en esa unidad académica, ya que entre el 20 y el 30% de los estudiantes que cursan allí tienen más de 30 años.

      Según las estimaciones realizadas por las autoridades de Derecho, actualmente son unos 600 los jóvenes con hijos que estudian esta carrera.
      La capacidad por banda horaria es de 27 niños y niñas, divididos en: siete lactantes, diez nenes de 1 a 2 años, y otros diez de 2 a 3 años.

      "Buscamos darle un perfil asistencial, diferente a otras guarderías donde los nenes pueden permanecer más horas", dijeron desde la facultad de Ciencias Jurídicas.
      En tanto, el salón de usos múltiples habrá juegos infantiles, como peloteros, tobogán y entretenimientos didácticos.

      Los trabajos de instalación de este nuevo espacio comenzaron a fines de 2005 y culminaron en febrero pasado, según se pudo saber.

      Cabe indicar que durante los primeros días de este mes, los interesados en inscribirse tuvieron que completar el formulario en la web en www.jursoc.unlp.edu.ar que estuvo disponible en la Oficina Virtual de Alumnos. Allí debían indicar los horarios en que cursarán. Luego, las autoridades de la facultad tuvieron en sus manos la asignación de los lugares en función del número de sorteo que cada uno de esos alumnos haya obtenido.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

